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Se admiten suscripciones á 
este periddico en ia calle del 
Tempje aupa. 32 á 4 rs. vn. 
ai íües en esta c ¡ n d a d , y para 
fuera á 8 rg. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en ia misma, siendo 
francos deporte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D S O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D S L A P R O V I N C I A 
D S Z A R A G O Z A . 

Una de las principales y mas estrechas o b l i 
gaciones encargadas á los ayuntamientos cons
titucionales, recomendada especialmente en la 
ley de 3 de Febrero de 1823 relativa al Go
bierno econórnico-poh'íico de las provincias es lá 
de disponer en el mes de Enero de cada año la 
formación de las cuentas de Propios y Arbitrio* 
del anterior, remitiéndolas inmediatamente den* 
tro del mismo mes i h Escma. diputación pro*» 
v i n c i a l , satisfaciendo al mismo tiempo eo la co* 
misión Pagadur ía de este Gobierno político el 
importe del veinte por ciento de sus produc
tos como expresamente se previene en el art. 
3, 0 del Real decreto de 15 de Octubre de 1836 . 

Sin embargo de que ningún individuo de los 
que componen aquellos cuerpos municipales pue
den desconocer este deber que por diferentes ve
ces les ha sido recordado y señaladamente en circu
lar dala Exorna, diputación provincia! de 4 de Ene» 
r o d é este año inserta en el Boletín oficial de 8 del 
mismo, observo con sentimiento que una grao 
parte de los ayuntamientos se han desentendido 
de su cumplimiento no solo con respecto á las 
cuentas y contingentes del afío último de 1838 
si no es también de algunos de los anteriores 
para cuyo pago habían sido comisionados y apre
miados diferentes veces. Una conducta tan re-
preensible, que tiene su origen en la apatía 
é indolencia, no puede ser disimulable á unos 
funcionarios que tienen á su cargo la administra
ción pública , ni quedar exentos de la respon-
•abilidad i que se hacsa gereedorts pot sai pro

cedimientos; bajo estos principios, no debfefl» 
do disimular por mas tiempo abusos de tal ca -
t ú r s l e z a , ni que se invieftan en atenciones es-
t ra f ías , tai Vez en utilidad de particulares, I06 
caudales públicos que con tanta urgencia se trece* 
l i tan para atender á las gravísimas obligaciones 
del Estado, prevengo á ios ayuntamientos cons* 
titucionales que tío hayan cumplido ton la pre
sentación de cuentas de Propios y Arbitrio» da 
1838 y aníeriores y pago de sus respectivos 
Contingentes , ¡o egecutgn por todo el presenta 
mes en la forma que se menciona en esta cir* 
C u l a r , bajo e! concepto qUe si contra toda es» 
peranza continuasen algunas de las citadas cor* 
potaciones haciéndose sordos á la vez de la au
toridad , acordaré sin mas demora, no solo es
pedir la comisión de apremio, sino e» también 
!a correspondiente muita a los que resulteo en 
descubierto de años atrasados, nnoy otro á espeo1» 
sas de los individuos del actual Ayuntamien
to verdaderos responsables y causantes tan c r imi 
nal descuido. Zaragoza 14 de Junio de 1 8 3 9 . ^ 
E l Intendente, Gefe pol í t ico ioterioo.zrjuao 
José Llamas. 

E n la Gaceta de M a d r i d del domingo 9 del 
actual mím, 1 6 6 7 , $e halla inserta ¡a circular 
siguiente* 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gober» 
nadora de una comunicación del inspector ge
nera! de la Mil ic ia nacional manifestando que loe 
subinspectores de las provincias se quejan cora 
frecuencia de la inversión qíie dan las d ipu
taciones provinciales a los fondos propios de 
misma Mil ic ia nacional; y enterada S . M . »« 
ha servido mandar recuerde á V . S. el encar
go qua «e le hizo pot la circular de 98 de F * 



brero ú l t i m o , de que cuidase se realice con to
da exactitud la recaudación de los expresadoi 
fondos, y que baga V . S. entender á esa dipu
tación provincia l , que el producto de ellos de
be ser invertido exciosivaniente en los objetos 
indicados en el artículo 158 de la ordenanza 
rigente de la Mi l ic ia nacional, reservándose el 
sobrante que hubiese según previene el 159, y 
Supliendo tas diputaciones provinciales lo que fal
tare para cubrir los indicados gastos, para lo cual 
bardo uso de las facultades designadas en el 
srt. 160. 

L o digo i V . S. de drden de S. M . para 
su inteligencia J efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 28 de M a 
yo de 1839. —Carramolino. ~áf . Gtfe político 
de.... 

L o que se inserta en el B o l t ú n ificial para su 
publicidad. Zaragoza t i de Junio de 1839. — E l 
G . P . I . — J u a n J u J L l a m a s . 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la P e -
fifnsula con fecha 4 del actual se me ha comuni
cado la circular siguiente. 

Enterada S. M - la Reina Gobernadora de 
Una esposicioo que ha hecho el procurador g«-
sural de la cabana de carreteros del Reino, sus 
detramas y cabaña l t í ; ha tenido i bien mandar 
que V . S. cuide de que se cumpla con la ma
yor exactitud lo dispuesto en ia Real órden 
¿e 13 de Octubre de 1 837 , por la que se cir
culó una resolución de las Córtes declarando 
é dicha cabana comprendida en el artículo 1. 0 
del Real Decreto de 23 de Setiembre de 1836 
relativo á la ganaderil, y con derecha d las dis
pensaciones que el mismo contiene^ procurando 
en consecuencia que 00 se causen á los ind i 
viduos de aquella vejaciones contrarias 3 las 
ieyes vijentes, ni se les ponga obstáculo en el 
paso por sus cañadas, caminos ó servidumbres, 
asi como en el uso de pastos abrevaderos y de
más que les corresponda en los términos que 
esplicaii las mencionadas disposiciones. De Real 
érden lo digo á V . S. para su iaíel igencia y 
efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Boletin oficial para su 
publicidad. Zaragoza 12 de Junio de 1 839. 
G . P ' I . — J u a n J o s é L l a m a s . 

Comisión principal de arbitrios de amort ización 
de la Provincia de Zaragoza , 

E l dia 24 del corriente á las once de su ma
gaña se subastará públicamente en la villa de Egea 
de los Caballeros ante los SS. Alcalde coosdeu-
c ional , Administrador de Renta* , Comisionado 
y Escribano del ramo el arriendo de las fincas 
que pertenecieron ú monasterios y con ven tus sa-
primidos y á coaúauaciou se espresan. 

D e l suprimido monasterio de S . J u a n de la P e 0 a . 
Un granero y lago sito en el lugar de B i e l , 

bajo el tipo anual de ¡ 0 0 rs.zrOtro sito en el de 
BagiLíS, bajo el de 300 rs.—Oiro sito en el de 
Longás , bajo el de 160 rs .~Otro sito en el de 
Esc ó , bajo el de 100 rs .nOtro y lago sito en el 
de Mianos, bajo el de 100 rs. vn. 

D e l suprimido Monasterio de L e y r é 
Una casa v un granero sitos en él lugar de 

ü i ídues de Lerda , bajo el de 300 rs. 
D e l suprimido convento de Dominicos de J a c a . 

Un granero lago y bodega sitos en el lugar 
de Anieda, bajo el de 220 rs. 

Otro. En el mismo día } hora se subastará p ú -
blicameote en la Vil la de Bujaraloz ante los SS. 
Alcalde constitucional, Procurador S índ ico , A d 
ministrador y Escribano de Amortización el ar
riendo de un granero sito en la misma que per
teneció al monasterio de Religiosas de Sigena, 
bajo el tipo anual da 1.000 rs. vn . 

Otro. E l dia 30 del mismo y hora de las 
diez de su mañana se subastará pü ticamente eo 
la casa de Santa Isabel plaza de S. Cayetano 
donde residen las oficinas de dichos Arbitrios 
ante los SS. Contador , Comisionado principal 
y Escribano , el arriendo de la Tune jardin que 
el secuestro de esta mitra arzobispal posee en 
el pueblo de Jusübol , bajo el tipo ¡mual de 970, 
rs. vn. Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en los referidos arr ien
dos, podran verificarlo con arreglo á los pl ie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en 
las eecribanias de Amort.zacion de Ege < y Buja
raloz, los de ios que se han de verificar en aquellos 
puntos , y en la de esta Ciudad sita en S. Juan 
de los Pauetes plaza de S, Antón el del que. 
se ha da realizar en la misma. Zaragoza 6 de 
Junio de ¡ 8 3 9 —José de la Cruz. 

Otro. E l dia 29 del corriente a' las diez de 
su mañana se subastará públicamente en ¡a C i u 
dad de Borja ante los SS. Alcalde constitucio
na l , Administrador de Rentas, Comisionado y 
Escribano del ramo el arriendo de un molino 
de cocer pao sito en el pueblo de Bulbuente 
y su calle Mayor y esquina que dá a la plaza 
y barrio de ios mozos, bajo el tipo anual de 
1600 rs. ; y una dehesa llamada la selvilla sita 
en los términos de dicho pueblo , confronta con 
la huecha y camino que dirige de Arnbel á V e 
ra , bajo el de 675 rs. v n . ; cuyas fincas perte
necieron al suprimido monasterio de Verueia. L o 
que se anuncia al público para los que quieran 
ioteresarse en los referidos arriendos, podrán ve
rificarlo con arreglo á los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la escribanía df 
Amortización de la mencionada Ciudad. Zarago
za $ de Junio de 1 8 3 9 . — J g í é de la Crua. 



Contaduría de Arbitrios de Amortización de la Provincia de Zaragoza. 

Relación de las libranzas que se hnllan pendientes de pago en la Comisión principal de esta Provincia, 
formada con arreglo á lo prevenido en Real orden de H de Abt'ú último á saber. 

Kúmrro de 
las libran- Fecha de su espedi-

tas. 
Jdem de su venci

miento. 

485 
460 
506" 
£07 
569 
6/6 
678 
73 2 
»W 

1.010 

20 de Ju l i o de 1837. 
24 A b r i l 1838. 
24 id . 
24 id . 
17 M a y o 
17 i d . 
30 Jun io 

j u l i o 
30 Octubre 
30 id . 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
i . i 

18 Setiembre 1 837. 
24 JÜIIÍO 1838. 
24 á g o s t o i I . 
24 i d . i d . 
1 7 Seiiembre i d . 
17 Octubre i d . 
17 Noviembre i d . 
í o Diciembre i d . 
30 Marzo 1 839. 
29 ^4bril i d . 

Pagado d cuenta de la libranza número 48 5 

Su importe. 

90 000 
67.000 
5_9 000 
66.000 

125,000 
125.000 
200 000 

J J O . O O O 

70 000 
75.000 

967.OOO 
2 ? . OOO 

Corporación 6 persona d C U ' 
yo favor se halla es

tendida. 

Dirección 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 

del Tesoro, 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídein 
ídem 
idem 
idem 
ídem 

_94 2 .coo 

Se ha omitido estampar los nombres de las personas á cuyo favor se hallan giradas las librarzas que 
anteceden porque d é l a mayor parte de ellas se ignora el ultimo tenedor. Zaragoza 7 de Junio de i 8 j 9 = s 
Juan Francisco M.tdoz. 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z \ R A G 0 Z 4 . MES DE A B R I L D E 183.9. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dichaTesorería y Dep9-
sitai tas subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglad Reales órdenes éinstrucciones. 

CARGO Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de Marzo último S1^-10^}1? 
Por entregas hechas por ías Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico j efectos 894-'76521 
Por reintegros 1 74r» 
Porcupoíiescerüficacionesde residuos de la anticip. de 200 millones 467; 19 

Total. 1 . 2 . 1 1 490,23 

Data. 
Por satisfecho al presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia. 666,28 
Por id. id al de Guerra. 856,225, 2 
Por id. a! de Hicienda . . . . . 
Por id. á iibranzas del Tesoro público 
Por pag i í és cangwios, copones j otros efectos de la anticipación 

de 200 millones amortizados 
Por traslación de caudales á la tesorería de Corte 

14.062, 

32-567»r9 
5000, 

Total. púa01» 5 



RESUMEN. 
Importa e! cargo. 
Idem la data. > 

1,21 r.490,23 

Exhtencia para 1? de Mayo, . . . 297.129,18 

L a cual se h^lla 
E n pagarés del Tesoro de la anticip.n de eco <n ilion es 295.45a, ^ 2 7 1 2 0 1 8 
E a metálico. 1.679;!8) 9' 

Zaragoza 15 de Mayo de 1839. r : Simón Roby de Vives. = Pascual de Unce
la. = Vi' B.0 = Llamas. 

Defeieado contintiaf «! servicia de acémilas 
por oíros seis meses, t]ue deben aprontar ios 
pueblos de este pattido judicial para las briga
das del Ejérciío del Centro según lo dispuesto 
por la Escma. Diputación provincial ^ se hace 
saber «lediaius el presi-nte anuncio p i ra los q u í 
quierati contratar \m qua correspoudaa á este 
partido da tres mozos y nueve machos con sus 
correspondientes .ttalages se presentarán i dar 
sus proposiciones en la Secrüari'a del Ayunta
miento constiíuciona! hasta el dia 24 de los cor-
Eiealeg, que se subastará con •arreglo á la con-
r.rata en que se convenga. Caspeyjunio 13 d« 
1I539.—joaquio Pedros , Secretario, 

Se ha prorrogado para ei jueves 20 de los 
corrientes a las i r de su maaana la enagenacion 
s tribiítíicioa perpetua por el canon anual da 
1039 rs. 27 mrs, v n . , del corral llamado de la 
Madera perteneciente á los propios de esta c iu 
dad^ bajo las bases y condiciones que se ma-
uifestarán a los iicitadores en la secretaria del 
Excmo, Ayuntamiento constitucional hasta dichos 
dia y hora que se verificará la subasta pública 
en l«s csias y sala consistorial á favor del mas 
ventajoso postor. Zjragoza 12 de Junio de 
1839. —De acuerdo de S. E .^Gregor io Ligero, 
secretario. 

Anuncio. Los religiosos esclaustrados sacerdo
tes, constas y legos residentes en el obispado d« 
Tarazona desde 1. 0 de Marzo de 1 8 3 8 , y 
antes de esta época se servirán nombrar perso
na que en su nombre reciba de la Junta dioce
sana de esta ciudad la pensión que les corres
ponde por quince días de los seis meses que 
debe satisfacerles, debiendo presentar para su co
bro un certificado dado por el cura párroco y 
alcalde del pueblo de su domicilio , acreditando 
el tiempo que hace residen en é l , y si dis-
fruiaa ó no otra reata c iv i l ó eclesiástica. Ta -

razona 5 de Junio de 1839.—El presidente.—Ao« 
Eonio Martinez y G i l . — E l vocal secretario, José 
Vaquer. 

E l dia 23 del actual se procederá en pób l i -
«a subasta i la enagenacion á tiendo perpeta® 
del molino arioero de Kmbid de la Ribera? ios 
que quieran hacer proposición se presentarás ea 
dicho pueblo el expresado dia» 

E l abasta de carnes de ia vi l la de Cetina en» 
E'js yervas se arriendan por disposición del ayuo» 
tamienío coostitiacional de la misma por « n o , do* 
é tre* «Sos; las personas que gasten interesar
se e^ dicho arriendo se presentarán en la expte* 
sada vil la y sa sala consistorial ei Doming* 
33 del que rfje á las cuatro da m tarde, q«« 
se rematarán eu favor del po>tor mas veataps®» 

Reglamento provisional para la adiainisíraeioa 
de justicia en lo respectivo á la jutisdiccion ordi
naria , con arreglo ai Rea! decreto de 26 de Se» 
tiembre de 5835, y demás Reales órdenes aclara» 
lorias, comunicadas posteriormente, concerniente* 
á dicho reglamento. Un cuadernito en 4. 0 J s« 
halla venal en la imprenta nacional , calle del 
T.-mple uúm. 32 y en la de Ramón Leo» ca i i t 
de ia Cedacería á 4 rs. va. 

Habiendo finado ya según la 
contrata ei segundo trimestre del 
Boletin oficial de esta Provincia, 
se hace saber á los Ayuntamientos 
de la misma se presenten á satisfa
cer su importe, pues de no verifi
carlo se pasará ai M. I . Sr. Gefa 
Político una lista de los que se ha» 
lien en descubierto. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


